
SOLICITUD DE MATRICULA CONDICIONAL A ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESTUDIOS
OFICIALES DE POSTGRADO

1. DADES PERSONALES  DATOS PERSONALES
Cognoms i nom de la persona sol·licitant / Apellidos y nombre del solicitante

NIF / NIE 

Adreça per a notificacions / Domicilio para notificaciones

Codi postal / Código postal: Localitat / Localidad

Telèfon 1 / Teléfono 1 Telèfon 2 / Teléfono 2 A/e E-mail Fax

Data naixement / Fecha nacimiento Província (o país) / Provincia (o país) Localitat de naixement / Localidad de nacimiento

2. Titulación con la que solicitó la Preinscripción Provisional-Condicionada

3. Curso académico y convocatoria en la que obtendrá el titulo

□ Curs acadèmic / Curso académico
 

 Convocatoria de defensa del TFG (C1)  

4. Nombre de  la enseñanza en la que desea realizar Matricula Condicional

5. Condiciones, requisitos y efectos de la Matricula Condicional

DECLARACIÓN JURADA

Vº Bº del responsable del estudio

Alicante,       

Firma

SR/A. DIRECTOR/A DE ESTUDIOS

Alicante, 
Declaro conocer y aceptar las condiciones, requisitos y 
efectos de la matricula condicional.

Firma del solicitante

Podrán solicitar la matrícula condicional en los estudios de Máster Universitario el alumnado que cumplan todas las condiciones siguientes siempre 
que queden plazas vacantes. Estar matriculados/as en el curso 18-19 en un estudio de Grado de la UA cuya convocatoria de finalización de estudios 
(C1) para el TFG se realice en el mes de enero de 2019, de acuerdo con el calendario académico oficial aprobado por Consejo de Gobierno. Tener el 
Trabajo Fin de Grado como única asignatura pendiente de superar para finalizar los estudios de Grado y haber solicitado la convocatoria de 
finalización (C1) en la matrícula de Grado. Al alumnado que realice la matrícula condicional se le generará un primer recibo que incluirá el total de las 
tasas administrativas y el porcentaje correspondiente de tasas académicas, en función del número de plazos en que se divida el pago de la matrícula. 
Este alumnado dispondrá hasta el 31 de enero de 2019 para acreditar que está en posesión del título de Grado que les da acceso al Máster. En caso 
de no producirse esta acreditación, la matrícula condicional será anulada, sin derecho a devolución de las tasas abonadas.
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